
 

 

 
Página 1 

 

  

 

ACTA No. 003 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 7 

DE JUNIO DEL 2023. 
 
En el Cantón Patate a los siete días del mes de junio del año dos mil 

veintitrés, siendo las quince horas y cero minutos, se reúne el Concejo 
del GAD Municipal San Cristóbal de Patate en sesión ordinaria, en la sala 

de sesiones de la municipalidad, previa convocatoria realizada por el Ing. 
Hernán Medina Castro, Alcalde del cantón Patate, a través de la 

Secretaria del Concejo, Abogada Jacqueline Aguilar Rodríguez, contando 
con la presencia del señor alcalde Ing. Hernán Medina Castro, la señora 
Erminia Freire vicealcaldesa; y, de los Señores Concejales: Lcdo. Medardo 

Chiliquinga, Sr. Misael Chiliquinga, Sr. Hítalo Rodríguez e Ing. Nelson 
Soria, actúa como Secretaria Titular la Abg. Jacqueline Aguilar 

Rodríguez. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Señores concejales, directores de los diferentes 
departamentos del Gobierno Municipal, previo al inicio de la sesión 
ordinaria, señora secretaria constate la presencia de los señores 

concejales. 
 

SEÑORA SECRETARIA. – Buenas, tardes señor alcalde, señores 
concejales, señores directores. Procedo con la constatación del quórum, 

señora y señores concejales. Lcdo. Medardo Chiliquinga, presente, señor 
Misael Chiliquinga, presente, señora Erminia Freire, presente, Ing. 
Hernán Medina, presente, señor Hítalo Rodríguez, presente, Ing. Nelson 

Soria, presente.  
Señor Alcalde, existe la presencia de los cinco señores concejales; en tal 

virtud, contamos con el quórum necesario. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Con el quórum respectivo, dejo instalada la sesión 
de Concejo del día 07 de junio del 2023. Por favor compañera secretaria 
de lectura a la convocatoria  

 
SEÑORA SECRETARIA. – Con su venia señor alcalde, procedo con la 

lectura de la convocatoria. 
CONVOCATORIA 

S.O.-003-C-GADMP-2023 

Señora y Señores Concejales: 

Sra. Erminia Freire 

Lcdo. Medardo Chiliquinga 

Sr. Misael Chiliquinga 

Sr. Hitalo Rodríguez 
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Ing. Nelson Soria 

LA SUSCRITA SECRETARIA AB. JACQUELINE MÉLIDA AGUILAR 

RODRÍGUEZ, POR DISPOSICIÓN DEL ING. HERNÁN MEDINA CASTRO, 

ALCALDE DEL CANTÓN PATATE, CONVOCA A LOS SEÑORES 

CONCEJALES Y A LOS SEÑORES DIRECTORES DEPARTAMENTALES 

DEL GADMP, A SESIÓN ORDINARIO DE CONCEJO MUNICIPAL A 

LLEVARSE A CABO EL DÍA MIÉRCOLES 7 DE JUNIO DEL 2023, A 

PARTIR DE LAS 15H00, EN LA SALA DE SESIONES DE LA 

MUNICIPALIDAD, CON EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA. 

ORDEN DEL DÍA 

1.-   APROBACIÓN DEL ACTA N° 002 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 

CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA 
EL MIÉRCOLES 31 DE MARZO DEL 2023. 

 

2.- DESIGNACIÓN DE CONCEJAL MUNICIPAL PARA LA 
CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 

PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PATATE, Y 
SERVIDOR RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE PLANIFICACIÓN O EL 

FUNCIONARIO DE LA UNIDAD DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL GADM 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, SEGÚN OFICIO NO. CBP-SEC-0021, 

FIRMADO POR EL TECNL.  JAVIER JARAMILLO, JEFE DE CUERPO 
DE BOMBEROS DE PATATE. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Gracias Señora Secretaria, listo compañeros está a 

consideración el orden del día; ¿Está aprobado para continuar con la 

reunión? 

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Gracias señor 
Alcalde, señores concejales, señores directores departamentales. En el 

punto dos; manifiesta, designación de concejal municipal para la 
conformación del comité de administración y planificación del cuerpo de 

bomberos de Patate, yo creo que hasta ahí seria nuestra función como 
concejo; en nombra al compañero concejal, el resto dice; también, el 

responsable de la unidad de planificación o el funcionario de la Unidad 
de gestión de riesgos, esa es competencia de usted, me gustaría que el 
punto sea de la siguiente manera; designación del señor concejal, para la 

conformación del comité de administración y planificación del cuerpo de 
Bomberos de Patate, según oficio No. CBP-SEC-0021, firmado por el Tcnl. 

Javier Jaramillo, Jefe del cuerpo de Bomberos de Patate.   
 

SEÑOR ALCALDE. – Si me parece correcto, estoy de acuerdo con usted; 
solo indicarle que lo hicimos constar ya que así lo manifiesta la 
Ordenanza, por esta razón; se puso todo el párrafo.  Pero si, compañeros 

están de acuerdo. 
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SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Si, sería que se 

modifique, por favor. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Señora secretaria por favor procedemos con la 
modificación del punto dos del orden del día. 
 

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor alcalde 
gracias; quería apelar la sensibilidad de los señores concejales, a ver; si, 

hay la posibilidad de incrementar un punto de orden, sobre los materiales 
que están entregando a través del convenio, que fue firmado por la otra 

administración, en cuanto a la entrega de materiales a la escuelita Rubén 
Silva, obviamente ya está el convenio; se ha hecho algunas 
conversaciones con los señores directores, personalmente para ver la 

posibilidad que se pueda agilitar la entrega de materiales, para empezar 
los trabajos en la escuelita, obviamente el anhelo de los padres de familia 

es que se pueda realizar en estos días, porque las clases de la escuelita 
se terminan el 24 de junio; entonces, el objetivo de ellos es dejar haciendo 

el trabajito, porque el compromiso está constando en el mismo convenio, 
en que la mano de obra no calificada, será de los padres de familia; en 
ese sentido; sí, es que, es necesario otro documento, u otra decisión que 

podamos tomar como consejo, más bien yo propondría que se agregue un 
punto más al orden del día, que se ratifique la firma de convenio con el 

distrito de educación Patate-Pelileo, para la entrega de materiales, para 
la escuelita Rubén Silva, eso sí es legalmente factible, señora jurídica; 

para incrementar este punto, a más que se pueda agilitar la entrega de 
estos materiales a la escuela en mención.  
 

SEÑOR ALCALDE. – Bueno en ese tema, más bien compañero concejal, 
les voy a informar sobre el tema de la entrega de materiales, la ejecución 

le corresponde a alcandía, hemos coordinado con la mayoría de 
instituciones o de cabildos, que se han acercado hablar y hemos 

conversado con ustedes también, hemos encontrado algunos problemas 
en el tema de la legalidad, sobre todo en el tema de las firmas de los 
convenios, así que eso estamos corrigiendo, por ello; les pido la 

comprensión, usted Licenciado Medardo ha estado en funciones, usted 
conoce, tal vez;  como agilitar, como trabajar de mejor manera, pero  

nosotros, en el ejercicio; hoy, como autoridades, estamos tratando de 
generar todos los procesos de acuerdo al tema de la legalidad, tenemos 

también que empaparnos como estamos recibiendo el Municipio, como 
recibimos estos convenios, dicho ya; que, desborda el recurso humano 
que tiene la municipalidad para poder implementar tantos convenios que 

se hicieron de un rato para el otro, así que tenemos ya un cronograma 
levantado con los compañeros directores, el día lunes tendremos ya una 

mesa de trabajo para analizar, los temas de ejecución, de igual manera 
vamos a presentar la ratificación de los convenios tanto con educación, 

como también la entrega de materiales que requieren, el tema de permiso 
del concejo que no se ha sacado en la administración anterior y con eso 
ya comenzar las entregas, les pido más bien, hacer las cosas con revisión 
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de toda la documentación y sobre todo en una mesa de trabajo, para 

analizarlo de la mejor manera, hay que canalizar el convenio firmado y 
que encuentren ustedes los errores que puedan determinar ahí; y, más 

bien buscar las posibles soluciones para agilitar en base al conocimiento 
la entrega de los mismos, eso les pido para hacerlo en la mesa de trabajo 
que tengamos. 

 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor alcalde, 

más allá de no incluir este punto, simplemente hacía referencia, porque 
existe el convenio, existen los materiales listos para la entrega, hablamos 

de una cuestión específica, el resto de convenios, creo que cada 
departamento es responsable de analizar, solo pedía específicamente por 
la premura del tiempo de los señores padres de familia, para hacer los 

trabajos; eso no más, señor alcalde, respeto y usted está en su facultad 
de revisar de analizar de hacer tranquilamente, perdóneme por 

atreverme, el trabajo está avanzado, usted vio, pero si recién van a revisar 
estos convenios y hacer bien las cosas, está en su facultad señor alcalde, 

pero; si, se puede añadir este punto en base a el COOTAD, nos compete 
a los señores concejales y que se incremente en el orden del día, nada 
más.  

 
SEÑOR ALCALDE. – No es una molestia, más bien como digo; tenemos 

planificado el tema de las entregas, previa revisión minuciosa de la 
documentación, estamos operando al 100% con cada uno de los 

departamentos que están involucrados, para ya realizar los procesos que 
convenga y ejecutarlo de la mejor manera posible. El informe lo haremos 
el día lunes y le invitamos a la mesa de trabajo, si han visto que la 

ciudadanía está solicitando, les pido más bien la colaboración, para que 
el trabajo sea coordinado para que no se generen dos o tres versiones 

frente a un tema; creo que, hemos conversado con la mayoría de los 
sectores que requieren estos materiales y que habían firmado estos 

convenios, les hemos presentado un cronograma y se los ha hecho saber, 
así que nuevamente les pido que en la mesa de trabajo, se tomen un solo 
criterio y no generar acciones que vayan en contra, por ejemplo hay un 

tema de un material donde se debe mezclar pintura con thinner  y esto 
hay que hacerlo después de las clases, para que no afecten la salud de 

los niños, son cosas que se deben tomar en cuenta y hacerlas con criterio. 
En honor al tiempo les pido, tratar ese tema a detalle en la mesa de 

trabajo, el día lunes. Hemos estado atendiendo muchísimos 
requerimientos, ustedes ven que les recibimos a la gente y por ello estoy 
enterado de las cosas que están pasando, hoy visitamos Quínlata por el 

tema del adoquinado, ustedes también lo habían visitado y existen ideas 
de mejoramiento, si voy a pedir cuando se vayan de inspección, hacer un 

informe, hacerlo coordinado, trabajar de la mejor manera y sobre todo en 
equipo. Lcdo. Medardo más bien le pido no incluyamos este punto en esta 

sesión, por cuanto se bebe analizar y revisar bien la documentación, 
usted lo puede pedir con gusto lo aceptaremos, pero ya con una base 
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técnica, legal, y sobre todo con conocimiento, adicional los informes que 

nos hagan llegar los compañeros de los departamentos involucrados.  
 

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Existe ya el 
informe del departamento jurídico, y sugiere que se ponga en el orden del 
día. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Haber, yo me refiero a todos los informes y a todos 

los convenios, hay que hacer las cosas revisando bien.  
  

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – No digo más, 
gracias.  
 

SEÑOR ALCALDE. – Señora secretaria, vuelva a leer, con la nueva 
modificación, el orden del día. 

 
 

SEÑORA SECRETARIA. – Señor alcalde, con la nueva modificación del 
orden del día, quedaría de la siguiente manera. 
 

ORDEN DEL DÍA. 
 

1. APROBACIÓN DEL ACTA NO. 002 DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

REALIZADA EL MIÉRCOLES 31 DE MAYO DEL 2023. 
 

2. DESIGNACIÓN DE CONCEJAL MUNICIPAL PARA LA 

CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 
PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PATATE, 

SEGÚN OFICIO NO. CBP-SEC-0021, FIRMADO POR EL TCNL. 
JAVIER JARAMILLO, JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

PATATE. 
 

  

SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – Perdón señor alcalde, 
escuche mal oh me parece que leyó 31 de marzo. 

 
SEÑORA SECRETARIA. – Si es una equivocación, esta 31 de marzo. 

 
SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – Eso es lo que yo le decía, 
por favor que se corrija.  

 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor alcalde 

hay que corregir este punto, porque dice 31 de marzo y que se considere 
en el punto del orden del día, con la modificación. 

 
SEÑOR ALCALDE. – señora secretaria, que se proceda con las 
correcciones mencionadas, y continuemos con la aprobación del orden 
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del día. Están de acuerdo señores Concejales con la aprobación del orden 

del día.  
SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – sí, está bien. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Compañera secretaria por favor continuemos.  
 

SEÑORA SECRETARIA. – Por la aprobación del orden del día. 
Lcdo. Medardo Chiliquinga, aprobado 

Sr. Misael Chiliquinga, aprobado 
Sra. Erminia Freire, aprobado 

Ing. Hernán Medina, si, aprobado 
Sr. Hítalo Rodríguez, aprobado 
Ing. Nelson Soria, aprobado 

Señor alcalde existen seis votos a favor, para la aprobación del orden 
del día. 

 
SEÑOR ALCALDE. – Con la mayoría absoluta, quedaría aprobado el 

orden del día. Señora secretaria continuemos con el primer punto del 
orden del día. 
 

1.- APROBACIÓN DEL ACTA NO. 002 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA 

EL DÍA MIÉRCOLES 31 DE MAYO DEL 2023. 
  

SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor alcalde, 
hay cositas, u observaciones que se hacen y por eso uno parece mal, pero 
hay que hacerlo, en está ocasión y en vista de que; yo, he analizado toda 

el acta, yo no tengo ninguna observación al respecto, por eso señor 
alcalde, elevo a moción que se apruebe esta acta No. 002 de fecha 31 de 

mayo del 2023. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Alguien más que apoye la moción.  
 
SEÑORA CONCEJAL ERMINIA FREIRE. – Apoyo la moción.  

 
SEÑOR ALCALDE. – Compañera secretaria, proceda con la votación 

respectiva, para la aprobación del acta 002 de fecha 31 de mayo del 2023. 
 

SEÑORA SECRETARIA. – Por la moción del Lcdo. Medardo Chiliquinga 
para la APROBACIÓN DEL ACTA NO. 002 DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, 

REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 31 DE MAYO DEL 2023. 
 

Lcdo. Medardo Chiliquinga, por la moción  
Sr. Misael Chiliquinga, apoyo la moción  

Sra. Erminia Freire, apoyo la moción  
Ing. Hernán Medina, apoyo la moción  
Sr. Hítalo Rodríguez, apoyo 
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Ing. Nelson Soria, apoyo 

 
Señor alcalde; existen, seis votos apoyando la moción.  

SEÑOR ALCALDE. – Una vez que se aprobado el primer punto del orden 
del día con la mayoría absoluta, señora secretaria continuemos, con el 
segundo punto. 

 
RESOLUCIÓN N° 07 -S.0.-07-06-2023-GADMP.- 1.- APROBACIÓN DEL 

ACTA NO. 002 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
DE SAN CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL MIÉRCOLES 31 DE 

MAYO DEL 2023., En sesión ordinaria del 07 de junio del 2023, con la 
presencia del señor alcalde Ing. Hernán Medina Castro, quien preside la 
sesión, más los señores concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga, Sr. 

Misael Chiliquinga, Sra. Erminia Freire, Sr. Hítalo Rodríguez, y, Ing. 
Nelson Soria. RESUELVEN: Con seis votos a favor, APROBAR EL ACTA 

002 DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
CRISTÓBAL DE PATATE, REALIZADA EL DÍA MIÉRCOLES 31 DE 

MAYO DEL 2023. FUNDAMENTADO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL T) 
DEL COOTAD. 
 

SEÑORA SECRETARIA. – 2.- DESIGNACIÓN DEL SEÑOR CONCEJAL, 
PARA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 

PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PATATE, SEGÚN 
OFICIO NO. CBP-SEC-0021, FIRMADO POR EL TCNL. JAVIER 

JARAMILLO, JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PATATE.   
 
SEÑOR ALCALDE. – Bueno como es de conocimiento de ustedes, ya 

habíamos hablado de la designación entonces que se nomine a la 
persona. 

 
SEÑOR CONCEJAL LCDO. MEDARDO CHILIQUINGA. – Señor alcalde 

por favor que se de lectura al oficio nuevamente, considerando que este 
es un punto nuevo.  
 

SEÑOR ALCALDE. – De acuerdo, señora secretaria; proceda, con la 
lectura del oficio emitido por el Cuerpo de Bomberos de Patate. 

 
SEÑORA SECRETARIA. – Señor alcalde, procedo con la lectura. 
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SEÑOR ALCALDE. – En respuesta al oficio, se realizará la designación del 

señor concejal que nos represente en el Cuerpo de Bomberos de Patate, 
así; que, por favor pido que, puedan mocionar el nombre de algún 

compañero que deseen que participe dentro de esta designación.  
 
SEÑOR CONCEJAL HÍTALO RODRÍGUEZ. – Señor alcalde, mociono al 

compañero Nelson Soria.  
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SEÑOR ALCALDE. – Alguien que respalde la moción. 

 
SEÑORA CONCEJAL ERMINIA FREIRE. – señor alcalde, compañeros 

concejales, apoyo la moción.  
 
SEÑOR ALCALDE. – Existe alguna otra designación oh procedemos a la 

votación del compañero que está mocionado, Listo; entonces, con la 
moción del compañero Hítalo Rodríguez y él apoya de la compañera 

Erminia Freire al compañero Nelson Soria, iniciamos con la votación, 
señora secretaria. 

 
SEÑORA SECRETARIA. – Por la moción del señor concejal Hítalo 
Rodríguez y el apoyo de la señora concejala Erminia Freire, para que el 

señor concejal Ing. Nelson Soria sea elegido como miembro del comité de 
Administración y Planificación del Cuerpo de Bomberos Patate.  

 
Lcdo. Medardo Chiliquinga, por la moción  

Sr. Misael Chiliquinga, apoyo la moción  
Sra. Erminia Freire, apoyo la moción  
Ing. Hernán Medina, apoyo la moción  

Sr. Hítalo Rodríguez, apoyo 
Ing. Nelson Soria, apoyo 

Señor alcalde, se encuentran seis votos a favor de la moción.  
 

SEÑOR ALCALDE. – De acuerdo, una vez tomada la votación de los 
compañeros concejales y por una unanimidad, queda aprobada la 
designación del compañero concejal, Ing. Nelson Soria para que cumpla 

con la representación; en el cuerpo de Bomberos de Patate 
 

RESOLUCIÓN N° 07 -S.0.-07-06-2023-GADMP.- 2.- DESIGNACIÓN 
DEL SEÑOR CONCEJAL, PARA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE 

ADMINISTRACIÓN Y PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS 
DE PATATE, SEGÚN OFICIO NO. CBP-SEC-0021, FIRMADO POR EL 
TCNL. JAVIER JARAMILLO, JEFE DEL CUERPO DE BOMBEROS DE 

PATATE., En sesión ordinaria del 07 de junio del 2023, con la presencia 
del señor alcalde Ing. Hernán Medina Castro, quien preside la sesión, 

más los señores concejales: Lcdo. Medardo Chiliquinga, Sr. Misael 
Chiliquinga, Sra. Erminia Freire, Sr. Hítalo Rodríguez y Ing. Nelson Soria. 

RESUELVEN, DE FORMA UNÁNIME; DESIGNAR, AL SEÑOR 
CONCEJAL ING. NELSON SORIA, COMO DELEGADO PARA LA 
CONFORMACIÓN, DEL COMITÉ DE ADMINISTRACIÓN Y 

PLANIFICACIÓN DEL CUERPO DE BOMBEROS DE PATATE. CON 
FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 57 LITERAL T DEL COOTAD, EN 

CONCORDANCIA CON EL ARTÍCULO 16 DE LA ORDENANZA QUE 
REGULA LA GESTIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA, 

SOCORRO Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS POR PARTE DE GADMP, A 
TRAVÉS DEL CUERPO DE BOMBEROS.  
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SEÑOR CONCEJAL ING. NELSON SORIA. – Señor alcalde, compañeros 
concejales, compañeros directores, quiero agradecerles infinitamente la 

predisposición; que, han tenido ustedes, para apoyarme en esta 
designación; ténganlo por seguro, que lo haré de la mejor manera en 
representación de nuestra querida Institución y a controlar, a fiscalizar y 

legislar, para que se hagan bien las cosas en el Cuerpo de Bomberos. 
Muchísimas gracias señor alcalde el apoyo, compañeros concejales; no, 

les defraudaré. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Siguiente punto del orden del día, señora secretaria. 
 
SEÑORA SECRETARIA. – Señor alcalde, no existen más puntos del 

orden del día. 
 

SEÑOR ALCALDE. – Una vez; que, se han tratado todos los puntos del 
orden del día, quedaría prácticamente; clausurada, la presente sesión 

ordinaria. Gracias por su asistencia. 
 
 

 
 

 
 

 
 

Ing. Hernán Medina C.                               Abg. Jacqueline Aguilar R. 
ALCALDE DEL CANTÓN PATATE           SECRETARIA DE CONCEJO 
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